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D E DA PJ^OYINGIA D E M A D R I D 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en lo) 
S O L B T W S OriciALBS se han de mandar ¿1 ¿ * ic r'oiftkco respec
tivo, w t o v o ; U Í . Q U C V O se pasaran a los editores de ¡oa mencio-
ukJof periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1883.) 
Se publica todos los días, excepto los domingo*. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.931 

D S S I E S A S O O B T D E T B J 6 8 A. 8 B I S 

P r e c i o d e • u s e r l p c l A n 

Centros oficiales.—En esta capital , l lerado a domicilio, 3,50 pesetas mensnalea; fue

r a de ella, 3.50 al mes, 10,.V) a l trimestre, 21 al semestre y 42 per un ano. 

Particulares.—En esta capital , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 13 a i »e-

mestre y 36 un ano, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en la Administración del B O L K T M , calle de P e . 

tígros, 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a l a A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A H I f A D E Sar«KJRCIO.YKft 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 050 peseta» 

Idem particulares, línea o fracción. l'Oü • 

t muero lue'tu, S O eéntlmoa* 

Parta oficial 
Su Majestad el Rey Don A l 

fonso XTII (q. D . g.), Su .Via- | 
;ostad la Reina Doña Victoria 
Eugeníu, y SS. A A R R . el 
Príncipe do Asturias e Infantes, 
?ontinúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
Las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Abastecimientos 
R E A L E S Ó R D E N E S 

E x c m o . S r . : V i s t a l a propuesta for
mulada por el Comité p r o v i n c i a l de 
productoros y consumidores del fluido 
eléctrico sobre las restricciones que en 
el consumo del mismo se impone por 
el prolongado estiaje que dif iculta e l 
normal funcionamiento de las Centra
les hidráulicas que sostienen en M a 
drid e l servicio de alumbrado y ener
gía para motores, y teniendo en cuen
ta las observaciones hechas a l a men
cionada propuesta por algunos comer
ciantes e industr ia les , 

S. M . e l R E Y (q. D . g.), se ha serv i 
do disponer: 

1. ° Que desde el día 19 del mes co
rriente se interrumpirá diariamente e i 
suministro do fluido eléctrico en todas 
las líneas de baja tensión de M a d r i d 
desde las siete a las nueve de l a ma
ñana y desdo las doce a l a una de l a 
tarde, y los días festivos desde las sie
te a las once do l a mañana. 

2. ° L o s comercios cerrarán sus 
puertas y escaparates a las ocho de la 
noche, excepto las farmacias, u l t rama
rinos, estancos y demás estableci
mientos análogos, los cuales podrán 
tener abierto hasta las nueve, pero 
procurando tener sólo l a mi tad de lám
paras de las quo usualmonte ut i l i cen , 
distribuyéndolas entre el exterior y el 
interior, según en cada caso especial 
convenga. E l Comité prov inc ia l de 
consumidores y productores informa
rá sobre las demás excepciones que 
procedan. 

8. L o s espectáculos públicos de
berán terminar a las doce y media de 
la noche, y los cafés, casinos, restau
rantes y tabernas, sólo podrán estar 
abiertos hasta l a una y media. 

4.° E l último sorvicio de tranvías 

se realizará a las dos de la madruga
da, sal iendo a esta hora el último 
tranvía de la Puerta del S o l o do l a 
Carrera de San Jerónimo para los ex
tremos de línea donde hayan de ence
rrarse los coches, y no reanudarán e l 
sorvicio hasta las seis de l a mañana. 

5.° Sólo se permitirán los anun
cios luminosos desde las ocho v media 
a las nueve de l a noche. 

G.° L o s Agentes de l a A u t o r i d a d 
vigilarán con l a mayor atención el 
cumpl imiento de estas órdenes. 

L o que de R e a l orden comunico a 
V . E . para su conocimiento y ofectos 
consiguientes. D ios guarde a V . E . 
muchos años.—Madrid, 17 de Sop-
tiembre de 1918. 

J . V E N T O S A . 
Soñor Gobernador c i v i l de l a p r o v i n 

cia de M a d r i d . 

Los estudios y estadísticas hechos 
durante los últimos meses para regu
lar i zar l a distribución de los carbones 
que se embarcan P Ü los puertos astu
rianos, procurando organizar todos los 
servicios para aprovechar en beneficio 
de todos el máxime de capacidad de 
transportes de aquellas líneas férreas 
y ev i tar estadías y paralizaciones de 
los buques, han demostrado l a necesi
dad de s u p r i m i r en absoluto el régi
men de transportes en vagones de pro
piedad part icular que u t i l i z a n la t a r i 
fa de peaje, pues éstos, en número 
nr.:y considerable, ocupan las vías y 
muelles, y como no se pueden expedir 
más que cuando su propietario consi
gue o le corresponde l a carga do car
bón, permanecen estacionados muchos 
días en las estaciones, constituyendo 
un obstáculo a l movimiento dolos va 
gones de la Compañía del ferrocarri l 
y una remora a l a intensificación del 
transporto do carbones, que en último 
resultado perjudica a los mismos pro
pietarios de vagones. 

Los particulares que compraron va 
gones y los destinaron a l transporte 
de carbones desde las estaciones de 
A s t u r i a s a sus puertos, pretendieron 
con el lo adquir i r un pr iv i l eg io para l a 
facturación de su carbón en el hecho 
de que colocando sus vagones en las 
vías de cargue de los mineros conse
guirían l a preferencia que les daba l a 
disponib i l idad de mater ia l , pero como 
al ordenarse l a distribución del car
bón para atender equitativamente las 
necesidades nacionales, es difícil que 
coincida l a orden de carga del mine
ral con el destino que en cada caso 
pretenda darle el propietario del va

gón, y debiendo anteponerse e l inte
rés general a l part icular , se hace i n -
disponsablo l a desaparición en las lí
neas de la región do A s t u r i a s de los 
vagones do vía normal cuyos propie
tarios no acepten su bapalizaeión, 
mientras permanezcan afectos al tráfi
co de carbones a los puertos o entro 
estaciones asturianas. 

L a Compañía de los Caminos de 
H i e r r o del Norte , está en condiciones 
de sust i tu ir todos los vagones que no 
acepten su l ibre utilización por mate
r i a l propio a disposición do los trans
portes que se ordenen; no faltarán, 
pues, vagones, aunque los propieta
rios de los particulares los - ret iraran 
todos, determinación que es seguro 
no adoptará l a mayoría, convencida 
de jue con l a l ibertad de movimientos 
y mejor aprovechamiento del mate
r i a l , aumentará rápidamente l a capa
c idad del transporte, y en def init iva 
ol resultado será que conseguirán más 
pronto el suministro que les interesa, 
además de que se les compensa l a u t i 
lización banalizada del vagón que 
quede en las líneas del Norte , en A s 
tur ias , con u n a bonificación mensual 
equivalente a l beneficio de tarifa que 
para l a propiedad de cada vagón les 
pueda corresponder, según las esta
dísticas de transporte de l a Compañía 
del f errocarr i l . 

E n atención a lo expuesto, y a pro
puesta del Delegado do este M i n i s t e 
rio en A s t u r i a s y de esta Delegación 
R e g i a de Transportes , 

S M . el R E Y (q. D . g.) se ha serv i 
do disponer: 

1. ° A p a r t i r del día 23 del corr ien
te, quedarán a l ibre disposición do la 
Compañía del Norte para ut i l i zar los 
en l a misma forma que su propio ma 
ter ia l , todos los vagones particulares 
cuyos propietarios voluntariamente 
los quieran dejar afectos a l tráfico en
tre estaciones asturianas o desdo és
tas a los puertos. 

Todo propietario de vagones que 
antes de la c i tada fecha no haya ma
nifestado a la Compañía su propósito 
de seguir ut i l i zando su mater ial en 
beneficio propio, prec sando el serv i 
cio o líneas fuera de A s t u r i a s donde 
los quiera u t i l i z a r , se entenderá que 
acepta voluntariamente su l ibre u t i l i 
zación por l a Compañía del Norte . 

2. ° E s t a l ibre utilización por par- i 
te de l a Compañía del Norte se dará 
pOT terminada y se restituirá el vagón , 
a su propietario para que lo uti l ioo 
fuera do Astur ias o on servicie desde 
As tur ias a l inter ior de l a Península, 

desde quince días después do su pro
pietario lo solicito por carta d i r i g i d a 
a l Director de la Compañía del Norte , 
en M a d r i d , precisando el tipo, marcas 
y números de los vagones [quo deseo 
ret irar . 

3. " Se considerarán vagones part i 
culares todos aquellos que pertenecen 
a una entidad part icular o los que es
tén arrendados a Compañías do ferro
carriles para el servicio do una ent i 
dad part icular . 

4. ° L a Compañía del Norte man
tendrá constantemente m i l vagones do 
capacidad comprendida entro 15 y 20 
toneladas, dedicados exclusivamente 
a l tráfico de carbones estro l a i esta
ciones asturianas o entre éstas y los 
puertos, sustituyendo cen vagones su 
yos todos los de propiedad part icular 
que no acepten su l ibre utilización o 
l a den por terminada y sean necesa
rios para completar aquél número. 

6. ° Antes do 1.° do Diciembre pró
x imo , l a Compañía de l Norte estable
cerá justificadamente l a bonificación 
que corresponda a los vagones de pro
piedad part icular quo u t i l i z a , estable
ciendo liquidaciones justificadas en l a 
forma siguiente: 

Se hará a cada entidad propietaria 
de vagones particulares, una cuenta 
del beneficio líquido obtenido con sus 
vagónos, durante el segundo trimestre 
del año corriente; con este producto 
líquido se calculará el beneficio líqui
do medio diario quo cada vagón le ha 
reportado, y esa será l a cantidad que 
por vagón-dia seguirá percibiendo en 
concepto do bonificación por los trans
portes que en sus vagones se hay. in 
efectuado. 

E l abono de estas cantidades so ha
rá en la misma t'ornii, y plazo quo pe 
viene haciendo hasta ahora. 

C.° So exceptúan de esta l ibre u t i 
lización ios vagones propiedad do 
otras Compañías do ferrocarri les, que 
seguirán rotulados para continuar a l 
servic io del transporte de su carbón, 
quedando, s in embargo, l imi tado su 
número ai que determine esa Delega
ción Reg ia do Transportas , a propues 
ta de l a Compañía del Norte , para 
que en ningún momento entorpezcan 
el máximo tráfico posible quo es i n 
dispensable alcanzar . 

7. ° Quedan también a disposición 
de sus propietarios los vagones que 
se d< atinen a los transportes de car
bón desde As tur ias a l intor ior de la 
Península, siempre que justifiquen te
ner ajustes do carbón en aquellas m i 
nan. 



Viernes 20 de Septiembre de 1918 

L o que de R e a l orden comunico a 
V . S . para su cumpl imiento y demás 
efectos. Dios guarde a V . S. muchos 
años. M a d r i d , 17 de Septiembre de 
1918. 

J . V E N T O S A . 
Señor Delegado Reg io de Trans 

portes. 

l i m o . S r . : V i s tos los datos y ante
cedentes relat ivos a l precio de adqui
sición del petróleo bruto en Nueva -
Y o r k , más los recargos por fletes, se
guros, derechos de A d u a n a , gastos de 
fabricación, beneficio i n d u s t r i a l , et
cétera, etc. 

L a R e a l orden dictada por l a P r e s i 
dencia de l Consejo de Min is t ros en 29 
de Noviembre último, por l a que se 
estableció l a tasa de la gasol ina, pro
rrogada después por otras posteriores. 

Él R e a l decreto de 24 de Nov iem
bre de 1917 y el acuerdo de l a supri 
mida Comisaría general de Abastec i 
mientos do 5 de J u n i o último; 

Considerando que s i bien el art 1^ 
del R e a l decreto de 24 de Noviembre 
de 1917 estableció que el precio de l a 
gasol ina no podía exceder del que a l 
canzó antes de adoptarse las disposi
ciones de restricción a que dicho R e a l 
decreto se refiere, no puede por me
nos de tenerse en cuenta que aquellos 
oreceptos sólo r igen para l a gasol ina 
procedente do lo-i petróleos brutos 
hasta entonces importados en España, 
poro s in que puedan tener aplicación 
para las importaciones posteriores, 
r>orque para l a fijación de l a tasa ha 
de partirse de los precios de las primo-
ras materias en el mercado de or igen, 
sujetos a fluctuación, así como el de 
los fletes, pr imas do seguro y demás 
elementos que deben tenerse presentes 
para señalar los tipos máximos de 
venta ; 

Considerando que ocasionaría una 
verdadera perturbación en el mercado 
e l que l a gasolina de la misma clase 
tuv iera diferentes precios, según su 
procedencia, y que por ello es conve
niente establecer un tipo medio regu
lador tanto para l a existente como pa
ra la procedente de las importaciones 
que so vienen realizando; 

Considerando que a l fijar u n nuevo 
precio de tasa a l a gasol ina, es i g u a l 
mente procedente señalar la del sust i 
tu t ivo A . N . C. número 2, en que 
aquel la entra como uno de sus compo
nentes; 

S. M . el R E Y (q. D . g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Sub-
sectetaría, se ha servido disponer: 

1. ° Que el precio de l a gasolina do 
0,720 de densidad, en fábrica y s in 
•nvase, no podrá exceder de 156 pese
tas el hectol itro a l por mayor. 

2. ° Que e l precio del sust i tut ivo 
A . N . C . número 2, en fábrica y s in 
envase, no podrán exceder de 159 pe-
retas e l hectolitro a l por mayor . 

3. ° Que en los depósitos de M a 
d r i d se considerarán recargados d i 
chos precios en 10 pesetas por hectol i 
t ro . 

4. ° Quo las Juntas provinciales de 
Subsistencias, en armonía con lo pre
venido en el art . 21 del Reglamento 
de 23 de Nov iembre de 1916, dictado 
para l a aplicación de la vigente ley 
l lamada de Subsistencias, fijarán el 
precio de venta por los revendedores 
o detall istas de gasol ina y sustitutivo 
A . N . C. número 2, en sus respectivas 
provincias , precio que en ningún caso 
podrá exceder de 0 ! 10 pesetas l i t ro 
sobre el do fábrica o depósito, a cuyas 
cifras cuando se trate de localidades 
donde no existan fábricas o depósitos 
de los indicados carburantes, habrá 
que aumentar el importe estricto do 
los gastos de transporte desde el p u n 
to de or igen a l de destino; y 

5.° Que las disposiciones a que l a 
presente R e a l orden se refiere tendrán 
aplicación desde el siguiente día de l a 
publicación de ésta en l a Gaceta. 

L o que de R e a l orden comunico a 
V . I . para su conocimiento y efectos 
correspe ndientes. Dios guarde a V . I. 
muchos años. M a d r i d , 17 de Septiem
bre de 1918. 

J . V E N T O S A . 
Señor Subsecretario de este M i n i s 

terio 

(5obienio Civil 
Junta provincial de Subsistencias. 

E l Min i s ter i o de Abastecimientos, 
de R e a l orden comunicada, me dice lo 
que sigue: 

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS 

R E A I / O R D E N 

« l imo. S r . : Con objeto de que en 
ningún caso los agricultores modestos 
y los que tengan necesidad de vender 
sus cosechas puedan resultar per judi 
cados por el nuevo régimen de contra
tación y circulación de trigos, y para 
evi tar que sean víctimas de l a especu
lación o de l a usura, 

S. M . e l R E Y (q. D . g.) so ha serv i 
do disponer: 

1. ° Que se i n v i t e n a todos aquellos 
labradores que deseen vender el trigo 
procedente de su recolección, dentro 
del precio máximo autorizado en l a 
respectiva prov inc ia , a que lo mani 
fiesten por carta d i r i g i d a a los Gober
nadores c iv i les , o directamente a l se
ñor Subsecretario de Abastecimientos , 
indicando claramente l a cantidad de 
tr igo que deseen vender, punto donde 
esté depositado y precio a que lo 
ofrezcan; y 

2. ° Que s i el Sindicato harinero de 
l a p rov inc ia del vendedor no qui* ' 
siera adquir i r el grano, el Gobernador 
respectivo lo ponga s in demora en 
conocimiento del Subsecretario de es
te M i n i s t e r i o , a fin de que éste adopte 
las disposiciones necesarias en rela
ción con los demás Sindicatos y con 
el Comité Centra l harinero, para que 
pueda realizarse inmediatamente l a 
venta . 

L o que de R e a l orden comunico a 
V . S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, encareciéndole a l a 
vez se s i rva dar l a mayor publ ic idad 
a esta Soberana disposición, insertán
dola en el B O L E T Í N O F I C I A L y en l a 
Prensa local de esa prov inc ia , y man
dando que por medio de pregones, fi
jación en sitios públicos y demás me
dios adecuados, obtenga l a mayor pu 
b l i c idad en todos los pueblos. Dios 
guarde a V . I . muchos años. M a d r i d , 
13 de Septiembre do 1918. 

J . V E N T O S A 
Señora Gobernadores c iv i les , P r e s i 

dentas de las Juntas provinciales de 
Subsistencias >. 
L o que traslado a l E x c m o . S r . A l 

calde de esta Corte y Sres. Alca ldes 
de esta prov inc ia de m i mando, para 
que, por los medios acostumbrados, 
den a la m i s m a l a mayor publ i c idad. 

M a d r i d , 16 de Septiembre de 1918.-
E l Gobernador, L u i s López Ba l l es 
teros. 
E x c m o . S r . A l c a l d e de esta Corte y 

Sres. A l ca ldes de esta prov inc ia . 
(Núm. 808) 

D o n L u i s López Ballesteros y Fernán
dez, Gobernador c i v i l de esta pro
v inc ia y Presidente de l a J u n t a pro
v i n c i a l de Subsistencias, 

Hago saber: 
Que por R e a l orden del Minis ter io 

| 
de Abastecimientos de 17 del c o m e n 
to, inserta en l a Gaceta de hoy, se 
establece lo siguiente: 

P r i m e r o . Que desde el día 19 del 
mes corriente se interrumpirá d iar ia 
mente el suministro de fluido eléctrico 
en todas las líneas de baja tensión de 
M a d r i d , desde las siete a las nueve de 
l a mañana y desde las doce a l a una de 
l a tarde, y los días festivos desde las 
•iete a las once de l a mañana. 

Segundo. L o s comercios cerrarán 
sus puertas y escaparates a las ocho 
de l a noche, excepto las farmacias y 
ul tramarinos , estancos y demás esta
blecimientos análogos, los cuales po
drán tener abierto hasta las nueve, 
pero procurando tener sólo l a mi tad 
de las lámparas de las que usualmen-
te u t i l i c en , distribuyéndolas entre e l 
exterior y el inter ior , según en cada 
caso especial convenga. E l Comité 
prov inc ia l de consumidores y produc
tores informará sobre las demás ex
cepciones que procedan. 

Tercero. L o s espectáculos públicos 
deberán terminar a las doce y media 
de l a noche, y los cafés, casinos y res
taurantes y tabernas, sólo podrán es
tar abiertos hasta l a una y media. 

Cuarto . E l último servicio de tran
vías se realizará a las dos de l a madru 
gada, saliendo a esta hora el último 
tranvía de l a Puer ta del S o l o de l a 
Carrera de San Jerónimo para los ex
tremos de línea donde hayan de ence
rrarse los coches, y no reanudarán e l 
servicio hasta las seis de la mañana. 

Quinto . Sólo se permitirán los 
anuncios luminosos desdo las ocho y 
media a las nuevo de l a noche. 

Sexto. L o s Agentes de l a A u t o r i 
dad, vigilarán con l a mayor atención 
el cumpl imiento de estas órdenes. 

L o que hago público por medio de 
este bando que se insertará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia para el 
más exacto cumpl imiento de lo dis 
puesto. 

M a d r i d , 18 de Septiembre de 1918. 
L u i s López Bal lesteros . 

PROVIDEÑC^lijDiCIftLES 
/•ligados de primera instancia 

C O N G R E S O 
E n v i r t u d de providenc ia dictada 

en 5 de los corrientes por el S r . Juez 
de pr imera instancia del d is tr i to del 
Congreso, de esta Corte , en juic io u n i 
versal de quiebra de l Comerciante do 
esta p laza D . Gregorio Ortega L e a l , 
dueño que fué del establecimiento t i 
tulado «Gran Café de España*, se con
voca a todos los acreedores de dicho 
quebrado, a l a pr imera J u n t a general, 
para proceder a l nombramiento de 
Síndicos, cuyo acto tendrá lugar en l a 
Sa la A u d i e n c i a de este Juzgado , e l 
día 30 de los corrientes, a las once do 
su mañana. 

Y desconociéndose el nombro y do
mic i l i o de algunos acreedores, se les 
cita por medio del presento, a fin de 
que concurran a dicha J u n t a , por sí o 
por medio de apoderado con podor 
bastante y con el título de su crédito. 

M a d r i d , 7 de Septiembre de 1918. 
V.° B.° 

E l J u e z de 1. a instanc ia , 
Eduarno C h a l u d . 

E l Secretario, 
P . S. de l S r . L u i s M o l i n e r . 

Francisco de Andrés. 
( C — 1 4 0 ) 

González V a l c a r a l (Enrique) , hijo 
de Is idro y E n r i q u e t a , natura l de M a 
d r i d , profesión albañil, de tre inta y 
dos a treinta y tres años, estatura re
gular , pelo castaño, ojos pardos y co
lor bueno, domic i l iado últimamente , 
en l a calle de M a n u e l Carmona, 5, ba- J 

jo, procesado por hurto en causa nú
mero 553 de 1917, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d istr i to del Congreso, 
Secretaría del S r . N o v e l l a , a fin de 
notificarle el auto dictado por l a Sala , 
decretando su prisión e ingrese en la 
cárcel, apercibido con ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 10 de Agosto do 1918. 
V . ° B . ° 

E l S r . J u e z , 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario , 
P . S. 

G a b r i e l A r r e d o n d o . 
(Núm. 413) (B.—2.066) . 

A v i r t u d de lo acordado en prov i 
dencia de esta fecha, dictada por el 
S r . Juez do pr imera instancia del dis
tr i to del Congreso, de esta cap i ta l , en 
el incidente promovido por D . Félix 
Julián García Fernández, sobre que se 
le declare pobre para l i t i g a r en el j u i 
cio de abintestato de l a S r a . Duquesa 
de Sev i l lano , sé emplaza por l a pre
sente a los demandados, cuyo domic i 
l i o se ignora , D . José Sev i l lano F e r 
nández, D . L u i s , doña Isabel , doña 
Dolores y D . José Moreno de R e a l , 
doña B a l b i n a A p o l i n a r López Acedo , 
D . Mar iano y doña J u l i a Guerrero 
Acedo , para que dentro del término 
de quince días comparezcan en los 
autos y contesten l a demanda, bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ver i f i 
can, les parará e l perjuicio a que h u 
biere lugar . 

M a d r i d , 7 de Sentiembre de 191S. 
P . S. dol S r . M o l i n e r . 
Francisco do Andrés. 

( C . - 1 3 9 ) 
C E N T R O 

López N . (Sebastián), de unos ve in 
ticuatro años de edad, estatura regu
l a r , pelo negre, viste traje a z u l m a r i 
no y botines color coniza, domici l iado 
últimamente en l a calle del H o r n o de 
l a Mata , 13, segundo, procesado por 
hurto en causa número 444 de 1918, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro. Secretaría del so-
ñor Gómez, para responder de los car
gos que le resultan en dicha causa y 
ser reducido a prisión en l a Cárcel de 
esta Corte. 

M a d r i d , 21 de Agosto do 1918. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l o n s o . 
(B.—2.074.) 

C H A M B E R I 
G i l Huguet (Francisco), domic i l ia 

do últimamente en l a calle de San 
José, número 23 (Tetuán de las V i c t o 
rias), comparecerá, en término de c in 
co días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de Chamberí, Secre
taría del S r . Pérez R e i n a , para am
pl iar su declaración en causa ñor robo, 
ins t ru ida por dicho Juzgado bajo <>l 

número 33 de 1918. 
M a d r i d , 21 de Agosto de 1918. 

E l Secretario, 
M i g u e l A t i e n z a . 

(B.—2.077) 
P A L A C I O 

Rodríguez (Tomás), domic i l iado úl
t imamente en la Cuesta de Santo Do
mingo , ignorando el número, compa
recerá, en término de cinco días, an-
e l Juzgado de instrucción del d is tr i to 
de Pa lac io , Secretaría de D . J u a n In 
fante, para recibírsele declaración en 
causa por hurto instru ida por dicho 
J u z g a d o . 

M a d r i d , 20 de Agosto de 1918. 
E l Secretario. 

Infante. 
(B.—2.079.) 



Sección administrativa de primera enseñanza de la provincia de Madrid 
|EELACIÓN provisional de los maestros que tienen solicitada esencia en la provincia con sujeción a lo prevenido en los artículos 104 y si

guientes del vigente Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 20 de Julio de 1918. 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Kimsre qua 
tiesos os las Kitas 

de la 
Dlreoeicn ganara). 

¿a {tisera 
easeU ss : a 

D . Tomás Noriega y Verdú 
> Manuel Merino Moreno 
» Isaac Garrido y Calvo. . . . . . 
» ,Junu Stmz de Diego 
» Rafael Gómez Seco. 
» Isidoro Pardo García 
» Francisco Fer¡ án le- Reyts 
» Franci-co Gómez Cuesta 
» Francisco Ruiz Zarzosa 
» Luis Gregorio Salinero y Pas.or 
» Juan González ( illero 
» Luis Herrero Sauz 
» Manuel V . Salvador y Pérez 
* Francisco de Diego Aguado 
»¡¿Manuel Eduardo Gil y Gamarra 
» Miguel Navarro Villora 
» Alejandro García Bayo 
> Manuel Martínez Guijarro 
» Francisco Merino Pozuelo 
> Bernardo Redondo López. 
> Julián Lorenzo Yáñez 
> Amalio Notario Moneseillo 
» Cipriano Ladislao Puig Grueso.. 
> Andrés Grana 
> "Valentín Valverde Cordero 
> Victoriano Gebrián Lozano 
» José Rabiato Martínez 
> Casimiro Huerta Alonso 
» Juan Martínez Ayuso. 
» Clemente Barahona Pascual . . ; . 
> Salvadcr Covisa Ramírez 
» Florencio López de Tamayo García. 
» Bonifacio Cerezo de Grado 
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S E R V I C I O S 

Años Meses Días 

V 
» 
» 

O B S E R V A C I O N E S 

Reserva de prelación. 
Idem ce id . 
Idem de id. 
Sirve eu Arcvalillo de Cega (Avila), sin oficio de cese. 
Reserva de prelación. 
Sirve en la graduada del Hospicio, sin oficio de cese. 
Idem en la capital, id . id. 
Idem en Villar del Olmo, no se ha recibido certificación de cese. 
Idem en Buitares (í-uaiialajara , sin oficio de cese. 
Con reserva de prelación. 
Nombrado par.». Torrejón de Ardoz con arreglo al vigente Estatuto. 
Sirve en Zarzuela del Monte (Segovia), sin oficio de cese. 
Con reserva de prelacióu. 
Idem id. 
Sirve en la Graduada del Hospicio (Madrid), s ; n oficio de cese. 
Idem en Orusco, id. id. 
Idem eu Chinchón, id. id. 
Idem en Colmeuarde Oreja, id. id. 
Con reserva de prelación. 
Idem id. 
Sirve en Torija (Guadalajara), sin oficio de cese. 
Iden en Alcázar de San «luán (Ciudad Real), id. id. 
Con re-serva de prelación. 
Idem id. 
Sirve en Bezocana (Cáceres), sin oficio de cese. 
Idem en Solana (Ciudad Keol), id. i d . 
Idem en Horenes (Cuenca), id. id. 
Nombrado para Arganda del Rey con arreglo al vigente Estatuto. 
Idem para Belmontede Tajo. i d . id. i d . 
Sirve en Kstremera (Madrid)* sin oficio de cese. 
Idem en Consuegra Toledo,), id . i d . 
Con reserva de prelación 
Sirve en Valdilecha (Madrid), 6Ín oficio de cese. 

Servicios anteriores a 1.° de Julio de 1911. 
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D.Rafael Montes Trapero. 
» Luis Illescas y ^áuchez Caro 
» Nemesio Laudaburu Mugarza 
» Pedro do la Fuente Rodríguez 
> Rogelio Salamanca González 
» José María Velilla Memorado 
» Vicente Martín Jiménez 
» Isidro Berzal Barahona 
» Evaristo Vallejo Lobo 
» Hilario Núñez Vicente 
> Lorenzo R. Her. ándfz Moro 
> Eugenio Hurtado Sotos 
> Hipólito Martín Peña 
» Víctor de Pedro Hernanz 
» Antonio Calero Rodríguez 
> Enrique E^tefani Reynell . . . 
» Enrique Escribano Iglesias 
» Francisco Calderón Soto 
» Angel García Jimeno 
» Roque Castillos Gómez 
» Nicolás Cotarin-íu Agudo 
» Vicente Ragel Pa: is . . ' 
» Manuel Caballero González 
> Nicasio Barbero Alcalá 
» Francivo Domínguez Ramirez 
> Basilio Bartolomé Cano 
» Angel Matarán Muñoz 
» Blas Oisneros Blanco 
> Hilario Gómez García 
» Ignacio Higueras Carbonero 
> Vicente Gamero Llórente 
> Eustaquio Vázquez Senderos . 
> Julián Jo^é Sánchez Gallego 
» Valentín Vidal García 
» José Pérez Casanova 
> Anton'o Gómez García 
> Tomás Martin Fuentes 
> José Ayuso García 
> Pedro Pérez Hernando.. . . ; . . . 
» Francisco Jiménez QointaniUa. . . 
> José Sánchez Usibe 
» Martin Pérez Garda 
» Alejandro Vicente Sanz 
» Celedonio González Gutierre/ 
> Germán Alvarez Carrascosa 
» Julio Huete Porras 
» David Rn'z Parquet 
» Damián López Fernandez 
» Claudio López Fernández 
» Zoilo Mariano Gamboa Rodríguez 
» J';on López Escudero. . . 
» Pablo Coso Calero. 
» Francisco Escalada Ruiz..-
» José María Díaz Canduo 
» Alfredo Marcos Adell • ••• 
» Inocencio Asrnjo Cordero 
» Modebto Rodríguez Cañas 

» Ildefonso López Carreño. 
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Nombrado para Coilado Villalba con arreglo al vigente Estatuto. 
Con reserva de prelación. 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem id. 
Sirve en Giempozuelcs (Madrid), sin oficio de cese. 
Nombrado para Bustarviejo con arreglo al vigeate Estatuto. 
Sirve eu Villaverde, sin o6cio de cese. 
Nombrado pira Vald?torres con arreglo al vigente Estatuto. 
Sirve en Aranjuez, sin oficio de cese. 
Idem cu Cadalso de los Vidrios, id. id . 
Nombrado para Villa del Pralo , con arreglo al vigente Estatuto. 
Sirve en Rascafria, sin oficio de cese. 
Idem en San Martín de Valdeiglesias. 
Idem en Villarejo de Sa!vané< (Madrid), sin oficio de cese. 
Nombrado para Pinto, con arreglo al vigente Estatuto. 
Con reserva de prelación. 
Sirve en Pinilla del Valle. 
Nombrado para Lozoya del Valle, con arreglo al vigeate Estatuto. 
Con reserva de prelación. 
Sirve en Pozuelo del Rey (Madrid), sin oficio de cese. 
Nombrado para Carabina, con arreglo al vigente Estatuto. 
Idem para San Sebastián de los Reyes, id. id . i d . 
Reserva de proleción. 
Sirve en Casarrubuelos (Madrid), sin oficio de cese. 

» 

Con reserva de prelación 

Con reserva de prelación 

Con reserva de prelación. 

Con reserva de prelación. 

» 
» 

Con reserva de prelación. 
> 

Servia en Castellar, luego en Alcázar, falta hoja de servicios 
*irve en Torrejón de Velaaco (Madrid'*, sin oficio do cesa. 
Idem en Santa Mar-'na (Oviedo), id. id. 
Idem en Manzaneque Toledo\ id. id . 
Idem en Alba Jaleco, i d . id. 
Servia en Alraodóvar del Campo (Ciudad Real; , sirvió en San Ildefonse 

(falta hoja de servicios) 
Sirve en Riofrío de Riaza (Segovia), sin oficio de cese. 
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O B S E R V A C I O N E S 

Harnero ani 
tienes en laa lleta: 

de la 
Direooióa general 

te primera 
ene eia aia 

SERVICIOS 

Años Meses Días 
N O M B B E S Y A P E L L I D O S 

Ramón Paul Lione . . . . 
Manuel Yuste Bonhome 
Juan de Beas y Diaz Villar 
Domingo Collado Rodríguez 
Saturnino Morcillo Díaz 
Manuel Sáez Rubio . . . 
Manuel Ramila López 
Saturnino Serrano del C a m p o . . . 
Felipe Muxí y Martín 
Narciso Guillen Ariza 
Mariano Bernardo Olmedo 
Francisco Aguilar Vilella 
Epifáueo Pérez Esteban 
Andró* Sanz Galindo ... 
Demetrio Tabernero Anchuelo 
José liamos y Alcaide 
Laureano Gómez Gómez 
José Mateo Moragan 
Juan Navarro Artero 
Luis Donate Martínez 
Juan Bermejo González 
Antoni» Barrio y Orí >túbal 
Enrique Magaña Jiménez 
Andrés S..mp9dro Marín 

Abelardo Al ia Fernández Gallarlo 
Silvio Amadeo Pére1? U g a r t e . . . 
Francisco García López 
Domingo García Hrada 

> 
• 

Idem en Altorríe 0 n (Huesca), Id. id. 
Idem en Chapinería (Madrid), id- id. 
Idem en San Lore Q *° de El Escorial /id.), id id. 
Idem en Fuenlabr»da (id.), id . id . 
Idem en Paracuellos de Jarama (id.), id. id . 
Idem en Valtablalo del Rio, id. id. 
Idem en Talamaoca (Madrid), id. i d . 
Idem en Carabanchíd Bajo (id.), id . id . 
Servia en D. Fadriqoe, luego en Quintanar ('alta hoja y oficio de cese). 
Sirve ea Villacaflas id. id . 
Falta hoja de servicio. 
Sirve en Valdilecha (Madrid), sin oficio de ceso. 
Idem en Segovia, id. id . 
Idem eu Navalcarnero (Madrid), id . id. 
Idem en Esteras de Soria, id. i d . 
Idem graduada del Hospicio (Madrid), id. id. 
Idem en Navas de la Asunción, id . id . 
Ide n en Montdbo, id i d . 
Idem en Muía, id id . 
Idem en Fuencarral (Madrid-, id id . 
ídem en Carrascosa de Tajo, id. i d . 
Idem en Torreadrada, id. i d . 
No justifica servicios sustitutos (falta hoja) 
Idem en Regie (Guipúzcoa1, sin oficio de cese 
Iden en Mensalbas, id. id- * 
Idem en Consuegra, í l . id. 
Idem en Chamartín de la Rosa (Madrid), id ¿1 . 
Idem en Villanueva-Zuarco, id. id . 

L " S servicios de los aspirantes que figuran cou ellos en la Relación precedente se han computado al 80 de Agosto de 1918. 
Los maestros que figuran con reserva de ^relación continuarán con esa nota de ni solicitar la suspansión de la misma eu el plazo de treinta días que se couce le para reclamaciones a con

tar desde el de la publicación de esta Relación provisional en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Los maestros rué figuran s n tiempo de servicios oor servir escuela o aparecer que la sirven en la actualidad, vienen obligados, en el plazo de treinta días conce'lirtoR para tormular reclama

ciones a participar de oficio a esta Sección de Madrid eu cese o continuación en el cargo, justificando uno u otro extremo con la correspondiente hoja da servicios diligenciada por la -ección 
Administrativa de la provincia a que corresponda la población donde radioare la última escuela servilla o por la Seccón a que pertenezca 1A plaza que en la actualidad sirvan según la situación 
en que se encuentren De aquellos aspirantes que no remitan los antecedentes que ae reclaman para conocer de modo exacto los maestros qne solicitan servir esciWas en esta provincia, se dará 
oportuua cuenta a la Dirección general de primera enseñanza.—Madrid, 2 de Septiembre de 1918.—El Jefe de la Sección, Rafael López Mora. 

31NISTERI0 E GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección genera! de pri
siones. 

A u t o r i z a d a esta Dirección general 
por R e a l decreto de 28 de Agosto 
próximo pasado para contratar me
diante subasta pública, por tiempo de 
tres años, e l suministro de víveres 
para los reclusos en el Reformatorio 
de Jóvenes de Alcalá de Henares y 
Prisión Centra l de Mujeres de l a mis
ma ciudad y sus enfermerías, se anun
c ia a l público que desde las doce de l a 
mañana del día 23 del corriente, hasta 
l a misma hora del día 12 de Octubre 
próximo, pueden los que quieran to
mar parte en l a subasta presentar pr 
posiciones en las Secretarías de las 
Juntas de d isc ip l ina de las Pris iones 
que radican en capital de prov inc ia y 
en las de la loca l idad, en que ha de 
efectuarse el servicio, así como tam
bién en el Negociado de A l i m e n t a 
ción de esta Dirección general, duran
te las horas oficiales de oficina. 

L a subasta tendrá lugar el día 17 
del próximo mes de Octubre, a las 
once de l a mañana, en el local que 
ocupa este Centro d irect ivo , bajo e l 
pl iego de condiciones y modelo de 
proposición, que se insertan en l a 
Gaceta de Madrid. 

P a r a conocimiento de los l ic i tado-
res se hace saber que las citadas P r i 
siones tienen en la actual idad, aprox i 
madamente, 352 reclusos el Reforma
torio de Jóvenes y 249 l a Prisión Cen
t r a l de Mujeres, que arrojan un total 
de 601, y que el suministro deberá 
dar pr incipio dentro de los quince días 
siguientes a l en que se firme la corres
pondiente escritura de contrato. 

M a d r i d , 17 de Septiembre de 1918 -
E l Director general , P . A . Fernando 
Cadalso. 

(Núm. 836) ( E . - 3 7 4 ) 

Delega ion de Hacienda 
de ¡a provincia de Madrid 

P o r l a J u n t a a d m i n i s t r a t i v a encar. 
gada de ver el expediente de l a Sec. 
ción de A d u a n a s , núm. 40 917. ins . 

truído por aprehensión do diez k i l o 
gramos de tejido de lana, consigna
dos a D . J . Sans, calle M a y o r , M a d r i d , 
le fué impuesta a este interesado l a 
m u l t a de 304'40 pesetas. 

E ignorando el paradero del mismo 
so le comunica por medio del presen
te edicto, haciéndole saber a l propio 
tiempo que contra dicho acuerdo pue
de interponer recurso de alzada, en el 
plazo de quince días, ante l a Direc 
ción general de Aduanas , contados 
desde el siguiente de l a fecha. 

M a d r i d , 8 de Agosto de 1918. 
E l Delegado de Hac ienda inter ino , 

M i g u e l García Ponte . 
(Núm. 354). (O.—205) 

Páp (16 lééái del Ejército 
4>JB> M A D R I D 

Dirección 
ANUNCIO 

P o r acuerdo de las Juntas técnica y 
económica de este Parque , se convoca 

' por el presente concurso de postores 
para el día 5 de Octubre de 1918, a las 
once horas, con objeto de adquir i r los 
artículos de suministro y consumo 

; necesarios en este establecimiento, sus 
depósitos de Aran juez , Segovia, Tole -

í do, Campamento de Carabanchel , Ge-
I tafe, Léganos, Vicálvaro y almacén de 
: E l Pardo , que a continuación se ex-
1 presan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, 
algodones para las mismas, avena pa
ra piensos, carbón vegetal , carburo de 
calcio, sosa caustica, cebada, cok para 
cocinas, cok para hornos, esparto, ga
sol ina, grasa consistente para máqui
nas, habas, harina de flor, harina de 
todo pan, h u l l a para máquinas, jabón, 
leña para cocinas, leña para hornos, 
paja de pienso, paja larga para relle
no de de jergones, petróleo y sa l . 

E l acto se celebrará en esta Direc 
ción ante el T r i b u n a l compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
l a presidencia de l Direc tor del esta
blecimiento. 

Desde el día de la fecha se hallarán 

de manifiesto en este Parque los p l i e 
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquir i r , en 
cantidades que se participarán en las 
oficinas de l mismo tros o cuatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción a l modelo que a con
tinuación so inserta, y se expresará en 
ellas el destino do este Parque , sus 
depósitos o almacenes a que se propo
ne la oferta, precio de ésta, y se acom
pañará muestra del artículo ofrecido, 
pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a l a proposición l a cédula 
personal de l proponente, recibo de l a 
contribución i n d u s t r i a l correspondien
te a l último tr imestre y talón de de
pósito de l a Genera l o recibo del P a 
gador de este Parque do haberlo he
cho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurr ida media hora de abierto 
el concurso no se admitirán más pro
posiciones que las presentadas duran
te dicho tiempo, y s i resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y cal idad, se veri f i 
cará licitación por pujas a la l l ana en
tre sus autores durante un plazo de 
quince minutos , transcurrido el cual 
s i subsistiese l a igualdr.d decidirá el \ 
sorteo, y se adjudicará el servicio a 
quien corresponda. Adjudicado éste 
provis ionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente l a obligación de entregar el ar
tículo y otorgar l a escritura o conve
nio en los plazos que para ambos ex 
tremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de la ley de Contabi l idad de 
l a Hac ienda pública de 1.° de J u l i o de 
1911. 

Con arreglo a l art . 51 de d icha L e y , 
cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba l lenar para l a 
celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en e l término se
ñado, se anulará el remate a costa y 
riesgo del mismo rematante. 

L o s efectos de esta declaración 
serán: 

1.° L a pérdida de l a garantía o 
depósito, que desde luego se ad judi 

cará a l Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demo
ra en el servic io . 

2. ° L a celebración de u n nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el p r i m e r rematante l a dife
rencia del pr imero al sogundo. 

3. ° N o presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la A d m i n i s t r a 
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo e l rematante de l mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. 

M a d r i d , 14 de Soptiembre do 1913. 
E l Coronel Director , 

Ernesto Miradez . 

Modelo de proposición 

D o n . . . , vecino de.. . , con cédula per
sonal que se acompaña y recibo de la 
contribución del último trimestre, en
terado del anuncio publicado convo
cando a concurso para la adquisición 
de artículos de suministro y consumo 
en el Parque de Intendencia de Ma
d r i d y sus dopósitOj y almacenes ea 
este día y de los pliegos de condicio
nes formulados por e l mismo, ofrece 
(en letra l a cant idad de cada artículo 
o artículos que se ofrezcan/, a l precio 
de (en le tra , pesetas y céntimos cada 
unidad) , puesto con todo gasto en los 
almacenos de (el Parque de Madrid, 
depósitos de Segovia , A r a n j u e z , Tole
do, Getafo, Campamento de Caraban
chel , Vicálvaro o almacenes de E l 
Pardo ; , según muestra que acompaña. 

E n garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de la Caja 
general de Depósitos, o recibo del Ofi
c ia l Pagador de l establecimiento de... 
pesetas, por importe del cinco por 
ciento del total de esta oferta. 

M a d r i d . . . de. . . de 191... 
( F i r m a del proponente) 

(Núm. 631; (E.—375) 
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